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Versión

Banco

Estado

Tipo de Proyecto

Etapa de Proyecto

Política Pública

POT

Plan de Desarrollo

Nivel 1

Nivel 2

8229  Fortalecimiento del pie de fuerza policial y de la gestión territorial para la Convivencia y Seguridad en Bogotá D.C.

10 del 10 de diciembre de 2024

01 - BDPP-ACEP (ADMINISTRACION CENTRAL Y ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS)

Preinversión - Prefactibilidad

Inscrito  el 14 de junio     de 2024 - Registrado 14 de junio     de 2024

17-Bogotá Camina Segura

Desarrollo y fortalecimiento institucional

No Aplica

Política Pública para la Adultez en la D.C,Política Pública Distrital para el Fenómeno de la Habitabilidad en Calle,Política Pública Integral de Derechos Humanos,Política
Pública para las Familias de Bogotá, D. C.,Política Pública de Infancia y Adolescencia de Bogotá D.C,Política Pública de transparencia,

1-Bogotá avanza en su seguridad

5-Espacio público seguro e inclusivo

1. IDENTIFICACIÓN

2. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN EN LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN

Entidad 0137 - Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia

Código BPIN 2024110010312

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Origen Problemática o necesidad Alternativa o solución No. Radicado Código

Iniciativas ciudadanas

Ciudadanía Migración 4 8229

Ciudadanía Migración 4 8229

Ciudadanía Migración 4 8229

Antecedentes

Situación Actual

Bogotá es una ciudad con un déficit histórico de Policía en la actualidad cuenta con una tasa de policía por 100.000 habitantes de 2125 desafiando la sostenibilidad operativa del
servicio de seguridad y convivencia que ofrece la institución policial. Resolver este desafío demanda la creación de un modelo que permita la inversión local en generación de pie
de fuerza dirigida al crecimiento sostenible de las unidades policiales con miras a fortalecer la cadena de seguridad en sus componentes de prevención protección y aplicación de
la ley. Este modelo se fundamenta en la asignación de recursos para la financiación de funcionarios policiales cuya gestión integral recae sobre la Policía Nacional de Colombia. En
esta meta el Distrito se propone desarrollar el modelo destinar los recursos y participar en el proceso de administración de dicho pie de fuerza.Por otra parte, Bogotá carece de un
plan territorial de convivencia y atención integral a la ciudadanía.La tasa de 300 policías por cada 100.000 habitantes, según Naciones Unidas, se ha convertido en un referente
para poder estandarizar los mínimos de pie de fuerza con los que debe contar un ente territorial para poder atender las necesidades del servicio, de ahí la necesidad de fortalecer
progresivamente el número de incorporaciones en la ciudad y que se sostenga en el tiempo al servicio de Bogotá. El objetivo de fortalecer el pie de fuerza resulta estratégico para
la ciudad, en la medida que la relación entre ciudadanos y policía es clave para la disminución de la percepción de inseguridad en las localidades, la prevención de los delitos y la
corresponsabilidad. Son la convivencia y seguridad ciudadana pilares fundamentales para transformar los territorios y avanzar en la consolidación de la legalidad, a partir de
acciones que buscan proteger de manera efectiva a los ciudadanos de los delitos y los comportamientos que afectan su integridad y sus bienes. Ambos elementos son
primordiales para construir y mantener las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos, las libertades públicas y el respeto a la dignidad humana. Las políticas de
seguridad actuales tienen como objetivo modernizar la Policía Nacional, transformarla, dotarla de las mejores herramientas para proteger al ciudadano, con los mejores hombres y
mujeres, con el fortalecimiento de las capacidades de inteligencia e investigación criminal, así como, la capacidad de anticipar, comprender y caracterizar los riesgos situacionales
en cada contexto.

Sin Información

Descripción del Universo

Sin Información

Cuantificación del Universo 0 Porciento

Localización del Univeso Distrital

Árbol de Problemas

Fecha de Incorporación

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Unidad de Planeación Zonal (UPZ)

Barrio

Unidad de Planeamiento Rural (UPR)

Vereda

Unidad de Planeamiento Local (UPL)

martes 10 diciembre 2024 06:Secretaria Distrital de Planeación / Subsecretaría de Planeación de la Inversión

01/12/2021

 Página 1 de

Código del Reporte:

Fecha de Impresión:

Fecha de la versión del diseño:

Ficha EB – 27

 4

Sistema de Seguimiento al Plan Distrital de Desarrollo - Segplan 2



Banco Distrital de Programas y Proyectos

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL

Ficha de Estadística Básica de Inversión Distrital EBI_D
Se fortalecerán las capacidades de la Policía Metropolitana de Bogotá -MEBOG- para el desarrollo de actividades de policía comunitaria, vigilancia, control investigación criminal y
otras que contribuyan a la construcción de un espacio público seguro e inclusivo. Como parte de este esfuerzo, la Administración Distrital impulsará la creación de una
herramienta la financiación y provisión de pie de fuerza policial dedicado al servicio exclusivo de la ciudad de Bogotá, el cual estará bajo el mando de la Policía Nacional de
Colombia ¿ MEBOG, con el propósito de incrementar el pie de fuerza local de manera sostenible mediante la asignación de recursos del Distrito.

Se capacitará de forma permanente a la Policía para el  correcto cumplimiento de los procedimientos con el fin de proteger a los ciudadanos de la victimización por parte de
actores ilegales y evitar episodios de maltrato y revictimización hacia la ciudadanía, mediante procesos de reconciliación entre habitantes y autoridad policial, fortaleciendo
también las unidades de mediación para resolver conflictos de manera pacífica y descentralizada. También se implementará un modelo integrado para la gestión de la
convivencia y seguridad en los territorios que respondan de forma inmediata a situaciones que afecten el disfrute del espacio público y la garantía de derechos de la ciudadanía
para esto se promoverán redes colaborativas de seguridad, las cuales serán apoyadas con herramientas tecnológicas para el uso comunitario. Para el desarrollo del modelo se
fortalecerá el cuerpo de gestores de seguridad, convivencia y diálogo.

De acuerdo al análisis realizado para la alternativa de solución se evalúan los siguientes factores: Mayor presencia policial: el aumento del pie de fuerza policial permitiría una
mayor cobertura territorial y una presencia policial más visible en las comunidades. esto podría disuadir la delincuencia, mejorar la percepción de seguridad de los ciudadanos y
facilitar la identificación de posibles amenazas; fortalecimiento de la policía comunitaria: un mayor número de agentes podría dedicarse a actividades de policía comunitaria, como
la construcción de relaciones con la comunidad, la identificación de problemas locales y el desarrollo de estrategias conjuntas para abordarlos. esto podría contribuir a mejorar la
confianza entre la policía y la comunidad, y a fomentar una mayor participación ciudadana en la seguridad pública; mejora de la vigilancia y el control: un mayor número de
agentenull

Objetivo General
Fortalecer las capacidades para la gestión de la seguridad y convivencia en el espacio público

6. CADENA DE VALOR

Objetivos Específicos

Desplegar en el territorio la respuesta institucional para la gestión de la conflictividad y acompañamiento de aglomeraciones

Metas Plan de Desarollo

Implementar, 1, Modelo(s), integrado para la gestión de la convivencia y seguridad en los territorios

Código

1963

4501001 (V0624) - Servicio de asistencia técnica 1

Denominación Magnitud

Producto MGA

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Estado

Actividades

Construir e implementar Vigente2
de atención territorial a conflictividades
relacionadas con el uso y disfrute del
espacio público

Modelo(s)1

Objetivos Específicos

Mejorar la prestación del servicio de seguridad, prevención y convivencia

Metas Plan de Desarollo

Incrementar en, 2000, Efectivos, el pie de fuerza policial de la MEBOG con base en un acuerdo de cooperación Gobierno Nacional - Distrito Capital

Código

1965

4501048 (V0624) - Servicio de apoyo para el acceso a la justicia policiva 2000

Denominación Magnitud

Producto MGA

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Estado

Actividades

Aumentar en Vigente3
para la prevención del delito, vigilancia y
control

Uniformado(s)2000

7. FUENTES DE FINANCIACIÓN

Fuente de financiación 2027202620252024

(Cifras en millones de pesos corrientes)

2023

$ 2.339,48 $ 54.082,00 $ 88.155,55 $ 182.903,06Recursos Distrito $ 0,00

$ 2.339,48 $ 54.082,00 $ 88.155,55 $ 182.903,06Totales $ 0,00

8. COMPONENTES DE INVERSIÓN Y FLUJO FINANCIERO

2024 2025 2026 2027Actividad Insumo

(Cifras en millones de pesos corrientes)

Producto MGA 2023

$ 2.339,48 $ 9.514,11 $ 0,00 $ 0,00

Construir e implementar
1 Modelo(s) de atención
territorial a
conflictividades
relacionadas con el uso y
disfrute del espacio
público

Otros servicios de la
administración pública
n.c.p.

4501001 (V0624) - $ 0,00

$ 0,00 $ 0,00 $ 3.020,98 $ 2.932,99

Aumentar en 2000
Uniformado(s) para la
prevención del delito,
vigilancia y control

Acciones para la
Seguridad, Convivencia
y Justicia

4501048 (V0624) - $ 0,00
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8. COMPONENTES DE INVERSIÓN Y FLUJO FINANCIERO

2024 2025 2026 2027Actividad Insumo

(Cifras en millones de pesos corrientes)

Producto MGA 2023

$ 0,00 $ 0,00 $ 85.134,57 $ 179.970,06

Construir e implementar
1 Modelo(s) de atención
territorial a
conflictividades
relacionadas con el uso y
disfrute del espacio
público

Acciones para la
Seguridad, Convivencia
y Justicia

4501001 (V0624) - $ 0,00

$ 0,00 $ 44.513,63 $ 0,00 $ 0,00

Aumentar en 2000
Uniformado(s) para la
prevención del delito,
vigilancia y control

Servicios de la
administración pública
relacionados con otros
asuntos de orden
público y seguridad

4501048 (V0624) - $ 0,00

$ 0,00 $ 54,26 $ 0,00 $ 0,00

Construir e implementar
1 Modelo(s) de atención
territorial a
conflictividades
relacionadas con el uso y
disfrute del espacio
público

Aportes generales al
sistema de riesgos
laborales públicos

4501001 (V0624) - $ 0,00

$ 182.903,06$ 88.155,55$ 2.339,48 $ 54.082,00Totales $ 0,00

Acto Administrativo Número Fecha

Vigencias Futuras:

Año Valor

Proyección Años Posteriores (Cifras en
millones de pesos corrientes)

$ 0,002028

Año Valor

Ejecutado en Años Anteriores  (Cifras en
millones de pesos corrientes)

9. POBLACIÓN OBJETIVO

Grupo Etario Número de Personas Descripción

z. Grupo etario sin definir / Población no etaria 8034649 Población en General

Grupos / Situaciones / Condiciones / Sectores Número de Personas Descripción

TPCP(PDG).Directo-C02.13.No estigmatización para la reconciliación.
4339 Población posible a atender

Total Grupo Etario: 8034649

Enfoque de género

Sin información

10. UBICACIÓN DE LA INVERSIÓN

NombreNivel Geográfico

Distrital BOGOTÁ D.C.

Nombre Gerente del Proyecto

Correo Electrónico

Cargo

Área

Teléfono

Fecha

Alberto Sanchez Galeano

alberto.sanchez@scj.gov.co

3779595

Subsecretario de Seguridad y C

14/06/2024

Subsecretaría de Seguridad y Convivencia

11. GERENCIA DE PROYECTO

12. FORMULACIÓN Y ESTUDIOS DE RESPALDO

Consecutivo Nombre del Estudio Realizado por Fecha Estudio Archivo Relacionado

Formulación del proyecto de inversión

Nombre Archivo Anexo_formulacion_proyecto Fecha Cargue 03/09/2024

Estudios de respaldo

2 Decreto 537 de 2023 Por medio del cual Alcaldía Mayor de Bogotá 15/11/2023 Decreto537de2023Pormediodelcualseado

1  Decreto 413 de 2016 Estructura Alcaldía Mayor de Bogotá 30/09/2016 Decreto413de2016EstructuraOrganizacio

3 Diagnósticos territoriales sector Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y 31/12/2021 Diagnósticosterritorialessectorseguridad,

4 Documentos de Política Pública y Política  Fiscalía General de la Nación 31/12/2017 DocumentosdePolíticaPúblicayPolíticaCrim

5 Encuesta de Percepción Ciudadana 2023 Bogotá cómo vamos 30/11/2023 EncuestadePercepciónCiudadana2023.
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13. OBSERVACIONES

Sin Obervaciones

14. CONCEPTO DE VIABILIDAD

Aspecto

Aspectos revisados

Cumple ?

Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos Si

Es concordante el proyecto con los lineamientos y políticas del Plan de Desarrollo Distrital Si

Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos" Si

Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar Si

Se valoraron los aportes de la ciudadanía en la formulación del proyecto Si

Área

CorreoTeléfono

Fecha

Nombre

Sustentación del concepto de viabilidad

Observación

Cargo

SIN INFORMACIÓN

El PROYECTO SE VIABILIZA POR CUANTO CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS DEFINIDOS PARA EL BANCO DISTRITAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS Y SE ENMARCA EN EL PLAN DE
DESARROLLO
VIGENTE

John Alexander Hincapie Rueda

alexander.hincapie@scj.gov.co3779595

Jefe Oficina Asesora de Planeación

Oficina Asesora de Planeación 14/06/2024

Responsable del concepto de viabilidad entidad

16. ARCHIVOS QUE RESPALDAN LA VIABILIDAD DEL PROYECTO

# Nombre Realizado Por
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